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REALES ÓRDENES

ACADEMLo\S

5.& SECCIÓN

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nom1re la Rei
na Regente del Reino, accediendo á lo solicitado por el pri
mer teniente de Infantería, alumno de la Academia de aplica
cióli de Artillería, D. Crescencio Alvarez BullIo, se ha servi
do disponer que se le dé de baja en dicho centro, quedando
para la propuesta de su ulterior destino á di¡::posición del
Inspector general de su arma.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento. y
erectoll consiguientee. DiOR guarde :i V. E. muchos años.
:Madrid 18 de junio de 1891. .

AZCÁRRAGA

Señor Inspector general de Administración Militar.

Señor€·s Capitán genoral de Castilla la Nueva é Im:pectoreR
gcnernles de Infantería y Artillería.

ASCENSOS

4. So SECCION

Excmo. Sr.: En vista de la propuesta reglamentaria do
ascensos de ese instituto, correspondiente al mes actual, for
mulada por V. E., el Rey (q. D. g.), yen su uombrela Rei·
na Regente del Reino, ha tenido :i bien conceder el em
pleo superior inmediato é ingreso en el mismo á los oficia
les y sargentos comprendidos en la siguiente relación, que
da principio con D. Pascual Carranza Tapia, y termina con
D. Pedro Armiño Garmilla, debiendo disfrutar 6n el que se
les confiere, la efectividad que en la citada relación se les
asigna.

Es, asimismo, la voluntad de S. M" que quede en sus
penso el ingreso del segundo teIli~ntedel arma de Infantería,
D. Eugenio Esperón Puente, ínterin se resuelva si debe ó no
ascender el sargento Manuel García Sapeto.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 18 de junio de 1891.

AzCÁRRAGA

Señor Inspector general de Carabineros.

Señores Capitanes general~s de ExtremaduPa; Valencia y Ga
licia é Inspectores generales de Infantería y Administra
ción Militar.

Relaci6n que se cita

Destin(} EFECTIVIDAD
Empleos

};mpleo8 Ó KmmRES ."
situución udual quc se les confiere

lJia Ha Año
- --

1.er teniente ..•••• " Comandancia de Cáceres •••. D. Pascual Carranza Tapia •.•.••.. Capitán .••••••••••. S·mayo .•••••• 1891
2.° teniente .•••"•..•• ldem de Alicante. " ••••.•.• » Ramón Menémlez Fernández •••. 1.er teniente •••••••• 2 ídem •••• '" 1R91
Otro ....•.••••.• , •• ldem de Pontc'Vedra •••••••• » .Tosé CaRtilla Homero .••.•.••••• ldeln .•... , ••••••••. 3 ídem •.••••. 1R91
1.N teniente •.• " .• Arma de Infantería .•.•••.•• ») Benito l'intado Alcu'billa ••••••• Ingresa en el cuerpo. 1R junio•.••••• 11191
2. () teniente••.i •••••• Comandancia de Castellón.•• » f.'antos Carn(']'o Calvo.•••••.•••• 1.er teniente ........ 15 m9·Yo ••••.•. 1F\l1
Hargellto.• 04 .•~~ •••• Idem de Badajoz..•••••••••• » Peregrin Mnrtíllt'z Royo••••• ". 2.u teniente.• , .••••. 2 idem ••••••• 1891
2.° tenientec. .,.......;...... Arma de Infantería .•••••••. » Pedro Armiiio Garmilla•••••••• Ingresa en el cuerpo. 18 junio ••••••• 181'l1

Madrid 18 ele junio de 1891. AZCÁRRA.GA • .
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Excmo. Sr.: En vista de una propues~a reglamentaria
de ascensos, formulada para cubrir dos vacantes de escri
biente mayor y sus resultas, o('urridas en el Cuerpo Auxiliar
de Oficinaa :Militares, durante el mes anterior, por falleci·
miento de D. Ignacio Grandona Gallinal, y destino al distri
to de la Isla de Cuba de D. Eugenio Fermindoz de la Rosa;
el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del Rei
no, ha tenido á bienaprobarla, promoviendo al empleo su~

perior inmediato á los escrib:enks del referido cuerpo que
figuran en la siguiente relación, que da principio con Don
Francisco GarCÍa Peralta, y termina con D. Gregorio Revilla
Gl'Mtóhal, que son los más antiguos ele sus respectivos em
pleos y debvn disfrutar en el f!ue se les confiere, la efectivi
dad que en dicha relación se les u:oigna; observándose, res-

pecto á los que sirven en Ultramar, lo que preceptúa la ley
de 19. julio de 1891 (C. L. núm. 344) y reales órdenes de 17
de diciembre del mismo año (C. L. núm. (38) y 24 de ju
nio de 1890 (C. L. núm. 211).

De la de S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 18 de junio de 1891.

AZCÁlUtAGA

Seiíor Inspector general de Administración Militar.
\

Seiíor2s Capitanes generales de Castilla la Nueva, Navarra,
Provi:H:ias Vascongadas, Extremadura, Islas Baleares, Cuba
y Puerto Rico, Inspector general de Infantería y Coman
dante general de Ceuta.

Relación que se cita

I I Empleo EFECTIVIDAD
Empl~os Destino ó situación "ciual i ]';Q]\fBRES que se

I
I les confiere
i IJia Mes A.ño

I ----
F..Bcribiente de l.a crase. \Comandancia General de cellta'ID. Francif'co García Peralta.... Escribiente mayor•••• 11 mayo .••. 1891
Otro .•••••••••••••.•• Inspección General de Infantería ;¡. Antonio i\-Iata Pérez ...•••. " Idem .••.••.••.•.•..• 31rdem.•• " 1891
","bi.n', d. 2.'<1~'1C?nli~n'iaind'finid,cn""'''''1 ' JntUin V,l<>, G6ro~: .. ' ..•. ·I"'''bt,n,. d,1.' ,!>"•. 11 ídem..... 1891
Otro .• _............. , D18tnto de Puerto RICO......... »Manuel Olmo Guenero••.... Idem ................ 11 ídem..... 1891
Otro ................. I~sp~rciónGeneral de InfanteríaI); Manu.E'l Mignll,rd 1\lesa..... : •. Idem ................ 11 Iídem..••• 1891
Otro •. , •••.•••••••••• DIstrIto de la Isla de Cub~..... »CándIdo Fernand;-z Inrogmto,.Idem .••.•..•....•.. 31 ídem..... 1891
Otro ................ Gohierr.o Militar de Mnhón .••.. I » RI'BtitutO Fraile Ruiz ....... IIdem ................ 31 ídem..•.. 1891
Escribiente deS."clase. IdE'm íd. de Alava............. 1 ~ Gabino Arrese Martínez ..... [ESCribiente de2."clase. 11 ídem.•.•• 1891
Otro...... " '" ...... Idem íd~.de::.......... "1 :¡, Grt'gorío He,illa CrístóbuL " Idem ................ SI ídem...•• 1891

Madnd 18 de Juma de lX!}l. AZCARRAG.A.

DESTINOS
1.1\ SECCIÓN

Excmo. Sr.: S. 1\L la Ro':na Regente del Reino, en n0111
bre de su Augusto Hijo el Roy (q. D. g.), se ha slrvido
nombrur ayudante de campo del general de brigada D.Jos6
Márquez Torres, gobernador militar de Alicr.nte, al primer
teniente de Infantería, D. Fernando Palacios Gómez, el cual
desempeñalm el mismo cargo á la inmediación de dicho ge
neral en su anterior destino.

De real orden lo digo á Y. E. para'nI conocimiento y
efectos consiguientes. D':os guarde á Y. lB. muchoB años.
Madrid 18 de junio de 18!11.

Señor Capitán general de Valencia.

Señores Inspe~ore8 generales de Infantería y Adminilrtración
Militar.

-----e>.."<>--

4. a SECCIÓN

Excmo. Sr.: Aprobando lo propuesto por V. E., e,l Hoy
(q. n. g.), yen ¡;:u nomhre la Reina Regcn~e del HC'ino, ha
tenido á bien disponer que los jefes del Cuerpo (le ~anidad

Militar comprenditlcs en hsiguionte rela(':ión, qne emlú,za
.con D. Aurelio Flf)ras y Rodríguez, y termina con D. FI'an-
cisco Parés y Lhm::ó, pa::en tí. F'eryir los destinos que en In
misma so les ::eñalnn.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
dmnús efectos. Dios gmmlc tÍ V. E. muchos años. Mu·
ddd 18 de junio do 1f:91.

Señor InRpcctor general de Sanidad nimiar.

Seíiores Capitanes generales el" Cataluña, Valel:icia, Gran~da,

P.rovincias Vascongadas é Islas Baleares é Inf'pcctor gene
ral <le Adminieíracián rvIilitar.

Beladón que se cita

D. Aurelio Flores y Rodríguez, subinspector médico de pri
mera clase, ascendido lÍo este empleo por roal orden de
10 uol actual (D. O. núm. 126), y que f'ervia en el Hos
pital militar de Málaga, al de Vitorin, de director.

» Luis Oms y l'ilirahell, 8ulJinspector médico do segunda ela
EO, con df'stino do jefo f.e EiCrvie'os 2.el Hospital mili·
tar de Valcncia: al de 1\IAlaga, de director.

» Sixto Pers y Grueet. E'ubinFpector médico de segunda cla
se, ascendido á este empleo por real orden de 10 del
actual (D. O. núm. 126), y que servía en el Hospital
militar de Mahón, al de Valencia, de jefe de servicios.

» Fr:mcisco Parés y Llansó, médico mayor, en situación de
reemplazo en Barcelona, al Hospital militar de Mahón.

1\bdrid 18 Je junio de 1891.
AzCÁ RRAGA

7. a SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vis~a do la comunirnción núm. [1.086,
que Y~ E. dirigió ti ei'te Ministerio, en 14 ele abril próximo
paE'fldo, 1\, la que :wompftñaba relación nominal de los jefes
y oficiales de ese distrito, que han cambiado de situación
dmnn~e el mes <.le marzo último, el Rey (q. D. g.), Y en su
nombre la Reina R.egente del R.eino, ha tenido á bien apro
barla en la forma que expresa la que á continuación se
publica, que empieza con D. Alfredo Darnell Pociello, y ter
mina con D. Ignacio Benitez Camino, debiendo V. E. tener
siempre presente pura estos cambios la. real orelen ele 15 del
adual (C. L. núm. 226).

Do la de S. ]'11. lo digo á V. E. para EU conocimiento y
demás efectos. Dios gnal'do tiV."E. muchos afios. M"aclrid
18 de junio de 18m.

Azc.bmAGA

Señal' Capitún general de lfU1 Islas Filipinas.

J
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Relaci6n que se cita

NOJ,iBRES
€luerpos

dc quc proceden Clases

Fecba
Cuerpos dc la disposición

á que han sido destinados I
Día Mes Año

:------------1---------

Motivo
que ha hecho necesB.ri0
el cambio de destine

Iclem... ••• .• •..• Otro.•• -.... »Miguel Fernández Gom:ález .• Batallón Disciplinario. 21 ídem .•••

Cuadro .•••.••.•••. , Comandante, D. Alfredo Darnell Pociello .• , •. Regimiento núm. 71.. 20 marzo •••
Idem ..•.•. , Otro........ »Antonio Carpintier La.barra .• 22.0 Tercio de G, Civil. 31 idem •••.
Regimiento n,o 71 Otro ») Antonio Torrejón }:'frná1,dez. Cuadro.. •. 31 idem .••.

20.0 Tercio de G. Civil Otro ...... '. ») Ricardo Caminero Sánchcz . ,¡Cuadro, •••••••.•••.•
21.° Tercio de G. Civil Otro........ »José Elustard Ichazo .••. , ldem .
20.0 Tercio de G. Civil Otro ..••..• , »Vicente Cañón Torres .•.•• ,. ldem ..-.•.•.•• , •...•.
Batallón Disciplinario Otro........ »Felipe Declós Lafóns .....•.. ¡Reglo. de Línea n.o 72.
ldem •••..•• " .•..•. Otro........ »Patricio Goñi Hernández .•.• Idem .. , .••'•.•..••...
Idero Otro »Juan Andreu Rivas Idem ..
Artillería •.••..••••. Otro........ »Francisco Puga Vila .•.• ; •.• 20," Tercio de G. Civil.
Ingenieros , .•.. " Otro -.. ») .Tulio Pena Martín 21.° ídem íd .. ' .. " .
Regto. de Línea n.o 74 2.° Teniente.¡ » Ignacio Renitez Camino 'lRegto. de Iberia n.o 69,

Cuadro ...••• , •••••• Capitán .•• ,.
Iclem, •••••.•.••••.. Otro .••.••••
Hpgto. n.o 89 •••••.•• Otro, ••••.•.
Idem n.o 70 • • • • • • . •. Otro ..•••••.
Idem n.o 72 ••••••••• Otro .
Idem n.o 74 ••••••.•. Otro ..••..•.

lJem n.o 70 ••.•••.•. 1.er teniente.
Idem •..•••.••••.••• Otro.•••.•••
Idem n. ° 71 ., •••.••• Otro ...•••••
ldem .•••.•••••••.•. Otro.••..••.
Idem n.o 72 ;" •••••. Otro .•••.••.
Idem .••.•.••••.••.• Otro ...•..••
Idem n.o 73 Otro .
Idem n.o 74 Otro .

» Mateo Zapata Pérf¡; ....•.•• tHegto. de Linea n.o'70.
» Manuel Ayala Lópe~ , . , \Idem id. n.o 72 ..
» Carlos Groizard Muri.ín~'z Idem id. n. ll 70 •••.•..
» Gregario Prado:"l1< drf:.llO ¡IdPill id, n.o 69 .•.•••.
» José CorUjo 1vlend icuetl, ..•. ' Cundro .•••••..•••••.
») Miguel Cáceres Cnbrillanpo Idem .

» Rafael Domíngllez Gilrda /20. 0 Tercio de G. Civil.
» Juan Gómez Escalc.nte..•.. , . ,Idem ....•.•••.•..••
» Juan Ventura Redondo. . . .. '1121. o idem íd .••••...•.
» :Manuel Cuerva Mendaz¡¡, 22.0 ídem íd.•••... '"
j Fernando Pared",!,! Vicente Batallón Disciplinr,rio.
~ Luis ~ambot Soler ..•.... : .• 12~.° Tercio de G. Civil.
» FranClsco de Sedas Carbalhdo \ eterana ••.•.•••••••
» Salvador Miró Velasco ..•••.• Cuadro .•••••••••••••

23 idem ....
31¡idem •••
14 ídem ••••
14 lidem. '"
l.°lídem .••.
11 ídem .••.

21 idem· .•••
23 ídem ..
20 ídem .
20 ídem, •. ,

9 ídem ..
24 ídem .
18 ídem .
13 ídem ..

28

1

'iuem ••••
28 idem ....
28 idem •• ,
91~dem .•••
9¡'ldem .•••
!) ídem ....

23
t
idem ••••

21 ,ídem .••.
l¡ídem ••••

I
18íJ1/Por existir vacante
1891) en dichos cuerpos
1891jPor conveniencia

del servicio.
1891/Por existir vacante
1891) en dichos cuerpos
1891 P .,
1891 Or conY~lllenc1a

1891 del servIClO.
1891 Por su ascenso á co

mandante.
18!J1'
1891/
1891 ..
18!J

lj

Por e~lshr vacante
18n en d1C11os cuerpoll

1891
1891
18911P o r conveniencia

. del servicio.
18911Por existir vacante

en dicho batallón
1891} •1891 Por.su ascenso a ca·
1891 pltán.

18(1)
1891
1891 Por existir vacante
1891~ en dichos cuerpol!l
1891
1891

1
Madrid 18 de jun.io de 1891. AzCÁRRAGA

Excmo. Sr.: En vista de la comunicaclOll núm. 215,
que V. E. dirigió á este Ministerio, en 8 de mayo próximo
pasado, á la que acompañaba relación nominal de los jefes
y oficiales de ese distrito que han cambiado de situación
durante el mes de abril último, el Rey (q. D. g.), Y en su
nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien apro
barla en la forma que expresa la que á continuación se publi
ca, que empieza con D. Manuel Nano Guillermety, y termina

con D. Arturo Nario Guillermety, debiendo V. E. tener siem
pre presente para estos traslados la real orden de 15 del ac
tual (C. L. nÚm. 226).

De la de S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
18 de junio de 1891.

AZCÁRRAGA

Señor Capitán general de la Isla de Puerto Rico.

Relaci6n que se cita

AZCÁRRAGA . ~Madrid 18 de junio de 1891.

.
Feeha Motivo

Cuerpos de la disposición
Cuerpos de que proceden Clases NOM'BRES :i que han sido destinados

que ha hecho necesario
el cambio de destino

Dia Mes A,'io

1 1En comisión en el Dis-~T l D. Manuel Nario Guillermety, •. ~Co~andantemilitar de
trito • . . . • . •. . . . • • . . corone .• , V1eques ••••..••••. 2 abriL .... 1891

En ídem íd .•..•.•••. ¡Otro.••••••• » Emilio Bueno de la Vega•... IIdem íd. de Guayama. 2 ídem •••. 1891
En situación de exce-(C ·t' » Angel Aristegui Santos •••.•. IBón. A;tillería de Pla-

dente.. .••••. •••.• ap1 an .••.• ( za numo 12 .....•••. tJ idem .... 1891
En ~omisiónen el DiS-~1.er teniente. » Antonio Urrutia Cortón.•••.. IBón. Caz. de Valladolid 3 ídem .... 1891 A ocupar vacante.

tnto •••.•••••••••••
» Francisco Gavilá y Gavilá ••• j!clem.•••. " .....•.•.En ídem íd.......... ¡Otro .••••••• :14 ídem •••• 1891

En ídeni íd.••.. , ., ., \~.o· teriíéte. A Í1.1ro Nar'o G'll t r ~Batall6n de Artillería ..
» r, 1 Ul erme J.... (como agregado)..... 30 ídem .... 1891

I J. ,1_. --

Excmo. Sr.: Para cubrir tres vacantes de comaúdante,
cinco de capitán y una de segundo toniente del arma ele
Infanteri,a que existen en ese distrito, el Rey (q.,D. g.), yen
su nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien
detltÍ11ar B, los ,jefes y oficiales comprendidos en la siguiente

relación, que empieza con D. Feliciano Velarde Zabala y ter
mina con D.. Adolfo Sánchez Cssorio, otorgando fJ. los ocho
primeros las. ventajas que señala el ar~. 13 d~l roglamento
de pas'es á Ultr.a~ar de 18 de marZO último (C. L. nÚn,le
l'ú 121), yal últin1.o las fljadas en el arb. 31 delll1isJ#9;:P91'
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ser los que reunen mejor deroeho eutro los uspiran;cs que lo
han ¡¡olicHado, correspondiendo dos ,acantes de comandan
te, tres de capitán y la dél segundo teniente al tUrllü de an
tigüedad, y una de comandante y dos de capitán al do elec
ción; siendo, en su conser.ucncia, los refcridos jefes y oficia
lcEt bajas fl1 el ejército de la Península y altas en esa Islu en
los términos reglmnentarios.

De rital orden lo digo á V. E. para su conocimiento y

efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. much03 años.
Madrid 19 de junio de 18n.

AzcÁRRAGA

Seííor Capitán general 00 la Isla de Cuba.

Señores Capitanes generales de Burgos, Andalucía y Galicia,
Inspectores generales de Infantería y Administración Mili
tar é Inspector de la Caja Gene~al de Ultramar.

C:ases NOMBRES

Relación 21iC se cüa

Empleo que van li servIr Turno :1 que corresponde
iU provIsión

I

Comandante. D. Feliciano Velarde Zabala IEl de su clase , Antigüedad.
Oiro •.•.••. 1 » Augusto Fener y C-b1l2ález •.•...•.•..•.•..•.....• , •. /ldem••.•.•..•.•.••.•••• , ••••• Elección.
Otro....... l'J Julio Castilla )lanuc1. ¡lúcm..•••.••••••••..•••..•.•. Antigüedad.
Capitán.. • • . »Juan García y Gurcía " •••.•••.•.••.•.•...• - • , ....••. IdcHi .••••••••••••..••.•••••• , Elección.
Cho , I » Luis Domínguez GOl:;, , ¡luem r'~ntigüedtld.
Otro ..•.•••• , » Francisco Duque ~ro1ill!1...•.••...•. '" . .•.... ." ••. :I,lelli ..•....•• , •.•.....•.... 'jJdem.
Ctro 1 » SeTcrino Gambo:), COnin?TUs !ltlC'Ill jEli'cción.
Otro .••..•••¡ ~J C(:smc Cl'Iuotc Gun:ú, '" .•••.•.. , •.•.......•..•.• !Iueni ...••••.•.•...••.••.•.•. ,¡Antigüedad.
2. 0 Tenie:¡lte., )} Adolfo f:f.nc1:ez Ossorio , , IIdC'lll , .•.•. Idem.

! ¡l'

:Madrid 19 de. junio de 1891. AZCÁRRAGA

Excmo. Sr.: I)ara ccupar una YaC9nte de comandante
y otra de primer tenienta del Arma de Infantería, que exili
ien en ese distrito por regreso de D. Antonio Torrejón y
Fcrnández y D. :Manuel Gamboa Fraga, el Rey (q. D. g.), Y
en BU nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien
destinar al comandante D. Angel Reredia Crespo, y al primer
t::miente D. Plicardo Siirichez Luis, con la ,entaja que'señala
el arto 13 del reglamento de 18 de marzo último (C. L. nú
mero 121), por ser los que reunen mejor derecho entre los
aspirantes que lo han solicitado; en la inteligencia, de que
serán baja en la Península y alta en el'C distrito, en los tér
minos reglamentarios, y de que la vacante del primero co
rresponde al turno de antigüedad y la del segundo al de
elección.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
erectos consiguientes. Dios guarde tí. V. E. mnchos años,
Madrid 19 de junio de 1891.

AZ0ARRAGA

Señor Capitán general de las Islas Filipinas.

Señores Capitan general de Cataluña, Inspectores genera
les de Infantería y Administración rflilital' f: Inf'ipector de
la Caja General do Ultramar.

E~t:lllO. Sr.: Para cubrir una vauunt0 de comandante y
do~ de capitán del arma de Artilleria, que existen en ese
distrito, el Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Reina Regente
del Reino, ha tenido á bien destinar al jefe y oficiales com-

1 prendidos en la siguiente relación,que empieza con D. Vic
1 tOi' Diaz Martinez, y termina con D. Alejandro Villegas Agua-

j
·tino, otorgando al primero las venta.jas que señala el ar
tículo 13 del reglamento de pases á Ultramar de 18 de mar

1 zoúltimo (C. L. núm. 121), y á los dós últimos el empleo
inmediato, en harmonía con lo preceptuado en el arto 14 del
enuneiado reglamento, por ser los que reunen mejor dere
cho entre los aspirantes que lo han solicitado; siendo baja
en el ejército de la Península y alta en el de esas islas, en
los términos reglamentarios.

De real orden lo digo á V. E; para SU conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 19 de junio de 18D1.

AzcARRAGA.

Seííor Capitán general de las Islas Filipinas.

ScñOl'cS Capitán general de Cataluña, Inspectores generales
de Artillería y Administración Militar é Inspector de la
C1l.ja General de Ultramar.

Relación que se cita
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Excmo. Sr.: Para ocupar dos vacantes de comisario de
guorra de segunda clase y tres de oficial segundo del Cuerpo
~e AdministraciónMilitar, que existen en ese distrito, el Rey
(q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del Reino, ha
tenido abien destinar al mismo a los dos oficiales primeros
más antiguos y tÍ los tres segundos que figuran en la rola
oión de aspirantes del mes de mayo último (D. O. núm. 12.<1),
cuyos nombres so expresan en la que se publica tÍ continua-

.ción, y e:mpieza COll D. J'ltanuel de Biedma y E,spino y termina
con D. Cándido Gálvez Robles; otorgándose á los dos prime
ros 01 empleo de comisario de guerra de segunda clase, con
arreglo á lo preyenido en el arto 14 dol reglamento de 18 de
marzo último (O. L. núm. 121), y á los tre¡ últimos la ven- .

taja que señala el arto 13 del mismo reglamento, por ser los
que reunen mejor derecho. entre los aspirantes que lo han
solicitado; en la inteligencia, de que serán baja en la Penin
sula y alta en esas Islas, en la forma reglamentaria.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento Y'
efectos consiguientes. Dios guarde:\' V. E. muchos años.
Madrid 19 de junio de 1891.

AZCÁRR.\.GA

Señor Oapitán general de l~s IslaflFjlipÍD,¡ls.

Señores Capitanes generales de Castilla la Nueva, Cataluña é
Islas Baleares, Inspector general de..AdininistraoiiÍnMilitar
é Inspector de la Caja General de Ultramar.

Relaci6n que se cita
i

I

Empleo
Turno

Clases NOMBRES • Vacantes tí que corresponde
que van tí servir su proTÍsión... .' ~ .. -_. - ".. . I . .

Oficial L°...... 11 : . . {RegreSO á la Península de los comiSariOS} . .'. Manuel de Bledma y Espmo. de' d 2 a 1 se D I/b . Ven El de Comlsano de
Otro ..•••••.••. . . '. .,' . gllerra e . ca.· 1 ono , . .' a . Antigüedad.» Agustín :I\hr6 y Bretones..... d . ti' D El d' 1Ií ot' guerra de2. clasere .y . a 10 al In•• , ••••••••••.•

Oficial 2.°.••••. :" :Manuel de la Torre y l\'(añus..~Idem íd. de los oficiales 2.OS D. :Miguel BO-¡El d fi' 12 () Idem.Otro.; ••••••... })llicardo Ferilández Gurcia... net y D. Atilano Murúa •••.••.•••.••.• ' e OCIa ..•••.
Otro•••••••••.• » Cándido Gálvez. ~bles .••••.•.¡Idem íd. del.de j.gual clase D. Luis Sanz .. \Idem íd........... Elección.
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Excmo. Sr.: Para ocupar una vacante de comisario de
guerra de segunda clase y otra de oficial segundo del Cuerpo
de.~dministra()iÓn ~ilitar, que existen en ese distrito, por fa·
llecimiento de D. Gurriersindo Pérez y González, y regreso de
Don Mariano Arce, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei
na Regente del Reino, ha tenido á bien destinar al mismo
al comisario de guerra de segunda clase D. Leopoldo Rich y
Martínez, yal oficial tercero D. Bernardo de la Torre y Cas
tro, otol'gánd~les al primero, la ventaja señalada en el ar
ticulo 13 del reglamento de 18 de marzo último (O. L. nú
mero 121),'y al segundo, el empleo inmediato con arreglo á
lo preceptuado en el arto 14 del mismo reglamento, por ser
los que reunen mejor derecho entre los aspirantes que lo han
solicitado; siendo, en su consecuencia, baja en la Peninsnll.'
y alta en esa Isla, en los términos reglamentarios.

De real orden lo digo. á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
l\:fadrid 19 de junio de 1891.

AZCÁRRAGA

Señor Oapitán genei'aldela Ielade C11ha.

Señores Oapita,nes generales de Castilla la Nueva, Burgos,
Galicia y Andalucía, Inspector general de Administración
Militar é Inspector de la Caja General de.1Jltramar.

Excmo. Sr.: Para ocupar una vw:,:ante de médico mayor
dol Cuerpo de Sanidad Militar, que existe en ese distrito por
fallecimiento de D. José Fuentes, el Rey (q. D. g.), Y enl'lU
nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien desti
llar.al médico primero D. Juan Dom4Jguez Borrajo, Con el .
empleo il'lmed~ato, con arreglo al art .. 14 del reglamento de
pasos á Ultramar de 18 de, m¡¡'rZO último (C. L" núm. 121),

. PO¡; sel: el quorel,lno;mejor derJ:lcl:to. 13ntreJos aspira~tés que

lo han solicitado; siendo baja en la Península y.alta en ~sa8

Islas, en los términos reglamentarios. .
. De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y

demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos añoá. . Ma
drid 19 de junio de 1891.

AZCÁRRAGA

Señor Oapitán general de las Is~as ~ilipinas.

Señores Capitán general de Cataluña, Inspectores generales
de Administración y Sanidad militar é Inspector de la Caja
General do Ultramar'. . "'. .

Excmo. Sr.: . Para oc:upar una vacRJ.1t~de médico. prime.
ro del Cuerpo de Sanidad Militar, que existe en ese di.strito
por fallecimiento de D. NiéolÁs l\furillo, el Rey (q. D. g.), Y
en su nombre la Reina' Regente del Reino, ha tenido á 'bien
destinar al médico segundo D. Feliciano Hidalgo Casar, con el
empleo inmediato, con arreglo al arto 14 del reglamento de
pases á Ultramar de 18 de marzo último (O. L. núm. 121),
por ser el q\'le' reune mejor uel;echo mitre los"ás~.h'al1tésqua
lo han solicitado; siendo baja en la Peninsula.y alta en :esas
Islas en los términos reglámental'ios~

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demas efectos. Dios guarde á V.'·E.'Íiluch'oii! áii'íb"S; Ma
drid 19 de junio de1891.···'<.., .

A2tJÁRRAGA

Señor Oapitán general de las Islaf¡ Filipinas.

Señores Cnpitanes generales de Burgos, Galioia y Andalucia,
. Inspectores generales de Administraoión y S'anidád'Militar

. é InSpector de la Caja Generar de .Ultra~ar;· ,
_lo .•. u" ~ . 't •.....-
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AzcÁRRAQA

Señor Capitán general de las Islas Baleares.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
é Inspector general de Administración Militar.

AZCÁRRAGA

Señor Capitán general de Burgos.

Señor Inspector general de Adniinistración y Sanidad Militar.

6. a SECCIÓN

PAGAS DE 'rOOAS

Excmo. Sr.: El Reyeg. D. g.), Yen 'SU nombre la Reina
Regente del Rei~o, conformándoae con lo expnesto por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 27 de mayo últí
mo, se ha servido disponer que D.a Manuela Lópezy Monta
raz, viuda del capitán de Infai:lt'erfa, D. Bartolomé Noguera
SalvA, tiene derecho á las dos pagas detocas,importantes
500 pesetas, duplo del sueldo asignado á la expresada clase
en actividad; habiéndose dignado S. M. aprobar el anticipo
que de dichas pagas dispuso V. E. en uso de sus atribucio
nes, siempre que, eil tal concepto,· se hubiera acreditado á
la interesada la cantidad de referencia.

De real orden lo digo á V. E. para!u conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E .. 17lUchOS afios. Ma
drid 18 de junio de 1891. .

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yensunombrela Rehul,
Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por al
CDusejo Supremo de Guerra y:Marina, en SO de mayo úl
timo, se ha servido disponer que D.a EmiliaEliaabé y Arra
gui, viuda del teniente coronel de Caballeria, D. Ricardo
Mateé y Diuz Valdivieso, tiene derecho á.las dos.pagas de
tocas, importantes 900 pesetas, duplo de las 450 que de suftl.
do mensual disfrutaba el causante, apl'obando, á la vez, .,1
anticipo que de dichas pagas dispuso V. E. en uso de sus
atribuciones, siempre que se hubiera acreditado á la interf}
sada, en tal concepto, la expresada cantidad.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
18 de junio de 1891.

110s ó mulas, cuando las necesidades del servicio así lo
exijan.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 18 de junio de 1891.

AzCÁRRAGA

Señor Capitán general de Castilla la Nutwa.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y ltIarinll
é Inspector general de Administración Militar.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombr~ la Reina
Regente del Reino, de conformidad con10 expuesto por ·el
Consejo Supremo de Guerra y Marihl:}, en 3 del corriente
mos, ha tenido á bien eóuceder á D.a Dolores RQdriguez
Pérez, viutla del oapitán de Infanteria, retirado, D. Enrique

. Muñoz Méndez, las dos pagas de tocas á que tiene. derecho

ro jUIDo 1891

Señor Capitán general de Valencia.

Sefiores Inspectores generales de Infantería y Administración
Militar. .

4.a SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por
el médico primero del Cuerpo de Sanidad Militar, con destino
en la comisión de Estado Mayor de Marruecos, D. Mariano
lJope'Z 'Y tlabadált, en súplica de dos meses de licencia, por
em;ermo, para Marmolejo (Jaén) y esta corte; wniendo en
·cuenta que por el acta del reconocimiento que acompaña se
juStifica la enfermedad de qUf¡ padece, el Rey (q. D. g.), yen
su nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien
concederle dicha licencia por el tiempo y para los puntos
que la desea, con goce del sueldo reglamentario por el indi
cado concepto, con arreglo á lo que preceptúan las inlltruc
~Í'ones de 16 de marzo de 1885 (C. L. núm. 132).

De real orden lo digo á V. E. para BU conocimiento y
d"más efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. :Ma
drid 18 di} junio de 1891.

AzCÁRR..~GA

Excmo. Sr~: En vista del escrito de V.E., fecha 6 de
trlar20 último, proponiendo los medio)) de evitar accidentes
en. loa !larruaJesde ambulancias por inexperiencia del per
sOnal encargado de la conducción de los milSmos, el Rey (que
lJios guarde), yen su nombre la Reina Regente del Reino,
d" acuerdo con lo informado por la Inspección General de
Administración Militar, se ha servido autorizar la reforma
de'los menc~anadoscarruajes por el si~tema de Limonera,
para una sola caballería, sin perjuicio de q'u:e queden dis
puestof; .para poderse usar con lanza, y tirados por dos caba-

AzCÁRRAGA

3.a SECCIÓN

LICENCIAS

Señor Inspector gener,aI de Sanidad Militar.

~eñoréá Capitanes generales dé Castilla la Nueva y Granada é
Jna.piector general de Administración Militar. .

10.a SECCIÓN

.....

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó á
~ste Ministerio, premovida por el coronel del regimiento
Infantería de Mallorca núm. 13, D. Enrique Cialdini y Fabre-

#' .

gat, en súplica de que se reproduzca la real orden de 15 de
febrero de 1890 (D. O. núm. 38), por ia que se le concedían
.tuatro meses de licencia para evacuar asuntos propios en
Liorna (Italia), de la que no pudo disfrutar, el Rey (q. D. g.),
y en su nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien
conceder nuevamente á dicho jefe la licencia que le fué
otorgada por la mencionada real orden, con arreglo á lo de
tenninado en la de 16 de marzo de 1885 (C. L. núm. 132).

De la de S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
18 de junio de 1891.
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.por reglamento, y cuyo importe de 450 pesetas, duplo del
aueldo mensual de retiro que su esposo disfrutaba, se le
abonará por la Delegación de Hacienda de la provincia de
Sevilla.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 18 de junio de 1891.

AZCÁRR..H:1A

Señor Capitán general de Andalucía.

Señor Prellidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Reina
Regente del Reino, conformáildose con lo expuesto por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 1.0 del mes ac
tual} se ha servido conceder á D.a .Cayetana Bermejo y Galán,
viuda dcl capitán de Infantería, retirado, D. Pedro Gila y
Pérez, las dos pagas ele tocas á que tiene derecho por regla
mento; cuyo importe de 345 pesetas, duplo de las 162'50
que de sueldo de retiro disfrutaba al mes el causante, se
abonará á la interesada en la Pagaduría ele la Junta de Cla
ses Pasivas.

De real ordep lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Maelrid
18 de junio de 1891.

AzCÁRRAGA

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Señor Presidente elel Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, de conformidad con lo expuesto por el
Consejo Supremo ele Guerra y Marina, en 1.° del corriente
mes, ha tenido á bien conceder á D.a Justa Sacristán y Do
mingo, viuda del teniente de la Guardia Civil, retirado, Don
Telesforo Vacas y Benítez, las dos pagas de tocas á que tie- .
ne derecho por reglamento, y cuyo ÍIúporte de 305'50 pese
tas, duplo delsucldo mensual de retiro que su esposo dis
frutaba, se le abonará por la Delegación de Hacienda de la
provincia de Toledo.

De real orden lo digo á V. E. p'ara su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 18 de junio de 1891.

AzcÁRRAGA

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

'Señol' Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Rei
na Regente del Reino} conformandose con lo expuesto por
el Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 27 de mayo
último, se ha servido coMeder á D.a Francisca de Gracia,
'Viuda de las segundas nupcias del alférez de la Guardia
Civil, retirado, D. Domingo Villacampa y Allné, las dos
pagas de tocas á que tiene derecho por reglamento; cuyo
importe de 292'50 pesetas, duplo de las 146'25 que de suelo
do de retiro disfrutaba al mes el cautante, se abonará á la
interesada en la Delc~ación de HaciQ]lda de Zaragoza.

De real ordún lo digo á V. E. para ¡su conocimiento y

demás efectos. Dios gu;u'<l":í V. 1';. muchos años. Ma·
drid 18 de junio de 18Dl.

.r~ZCÁRRAGA

~eñor Capitán general de Aragón.

Setíor Prisidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, de conformidad con lo expuesto por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 2 del corrient&
mes, ha tenido á bien conceder á D.a Plácida Galbán y Fe
rrera, viuda del alférez, retirado, D. Antonio Martas López,
las dos pagas de tocas á que tiene derecho por reglamento;
cuyo importe de 292'50 pesetas, duplo del sueldo men
sual de retiro que su esposo disfrutaba, se le abonará pOl' la
Delegación de Hacienda de la provincia de la Coruña.

Dlt real ord~n lo digo á V. E. para iU conocimiento y
demás eflilctoll. Dioi guard@ á Y. E. muchos años. Ma·
drid 18 di junio de 1891. '.

AZCÁRRAGA

Señor Capitán general de Galicia.

. Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei·
na Regente del Reino, de conformidad con lo expuesto por
el Consejo Suprem'o de Guerra y:Marina, en 3 del corrient<;
mes, ha tenido á bien conceder á D.a Juana León y IYIarqués,
viuda del primer vigía del observatorio del Hacho de esa
plaza, retirado} D. Manuel del Pino y Moreno, las dos pa·
gas de tocas á que tiene dorecho por reglamento, y cuyo
importe de 225 pesetasJ duplo del sueldo mensual de retiro
que su esposo disfrutlitba, se le abonará por la Delegación
de Hacienda de la provincia de Cádiz.

De real orelen lo digo á V. E. para su conocimiento y
demas efectos. Dios guard6 á V. E. muchos años. Ma·
drid 18 de junio de 1891.

AZCÁRRÁGÁ

Señor Comandante general de Ceuta.

Señor Presidente elel Consejo Supremo de Guerra y Marina.

PENSIONES

6.a SECCIÓN

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 30 de mayo últi·
mo, se ha servido conceder á D.a Gabina Rodriguez y Laguni·
lla, viuda del teniente general D. José Galvis Abolla, la pen"
sión anual de 3.750 pesetas, cuarta parte del sueldo que sir·
ve de regulador, con arreglo á 10 dispuesto en la ioy de 215
de junio de 1864 y real orden de 4 de julio de 1890
(D. O. m'lm. 151); la cual pensión se abonará á la interesa
da, mientras permanezca viuda, en la Pagaduría de la Junta
de Olases Pasivas, desde el 21 de marzo del corriente año,
siguiente día al del óbito del causante.

De real o~~en lo di~ ti V. E. pal'~ Su conocimiento y
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demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Mu·
eh'id 18 de junio de 1891.

AZCÁRRAGA

Señor Capitán genel'Ul de Castilla la Nueva.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por Doña
Carolina Río y- Guerri, viuda del coronel de Caballería,reti
mdo, D. Felipe Castán y Ferraz, en solicitud de abono de
atrasos de las 575 pCRetas anuales que, como bonificación de
pensión, disfruta desde el 11 de julio de 1889, por las cajas
de Cuba, según real orden de 4 de diciembre de 1889
(D. O. núm. 270), el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei
na Regente del Reino, con arreglo á lo resuelto en real or
den de 8 de mayo de 1890 (D. O. núm. 105), y de conformi
dad con lo expuesto por el Consejo ~upremo de Guerra y
}Iarina en 27 del mes próximo pasado, ha tenido á bien
acrecIer á lo 8olicitado; disponiendo que las referidas 575
pesetaR anuales se abonen á la interesada, desde el 6 de sep
tiembre de 1888, que fué el Edguiente día al del fallecimien
to dol caumntc; debiendo hacerlo la correspondiente liqui
dación, respecto á las cantidadef1 que ha peroihido por el
mismo señalamiento.

De real orden lo digo á V. E. para l'!U· conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
18 de junio do 1891.

Sefíor Capitán general de Aragón.

~eñorPreilidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, de conformidad con lo expuesto por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 29 del mes pró

_ximo pasado, ha tenido á bien concedE,r á D.a Ramona Ascar
n-Eguía y JuáJ:ez, viuda del teniente coronc1, retirado, Don
Manuel Torres Díaz, la pensión anual dc 1.350 pesetas, qne
le corresponde con arreglo á la ley de 25 de junio de 1~B4

y real orden de 4 de julio de 1890 (D. O. núm. 151), en per
muta de la del Montepío Militar de 1.250 pesetas, que obtu
YO por real orden de 19 de octubre de 1880; las cuales 1.350
pesetas anuales le serán abonadas, por la Pagaduría de la
Junta de Clases Pasivas, desde el 29 de diciembre de 1890,
fecha. de su instancia, é ínterin conserve su actual estado;
con deducción, desde la misma fecha, de las cantidades que
haya percibido por su referido anterior señalamiento, sin
que tenga derecho á mayores atrasos, por oponerse á ello la
real orden de 17 de abril de 1877.

De la propia real orden lo digo á V. R. para l'!U conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos
-años: Madtid 18 de junio de 1891..

AZCÁRRAGA

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

~efior Presidente. dd Consejo Supremo de GUyrra y Ma~ina.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por Doña
Consuelo Erull y Seoane, viuda del comandante de Ejército,
capitári de artilIe;.ií'i, D. Pédro,GarCia de Píl1'ed0fl, en-}l61ici·

tud de mejora de pensión; y teniendo en cuenta que el.re
ferido causante obtnvo el empleo de eapitán con posteriori
dad a122 de octubre de 1868, por cuya razón no legó dere
cho á pensión del Tesoro, el Rey (q. D. g.), yen sunombre
la Reina Regente del Reino, conformándose con lo.expuesto
.por el Consejo Supremo de Guerra y:Marina en 22 de mayo
último, no ha tenido ir. bien estimar elrecui'so; debiendo la
interesada atenerse á la pensión del Montepío Militar, qne
oportunamente le fué otorgada.

De real orden lo digo ir. V. E. para ~u conocimiento y
demás efectos. Dios guarde aV. E. 111uchos añORo Mil
dric118 de junio do 1891.

AzcARRAGÁ

Señor Capitán general do Andaiucía.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: .El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reinll
Regente del Reino, de conformidad conl0 expuesto por el
Consejo Supremo de Gnerra y Marina, en 1.0 del corrien
te mes, ha tenido á bien conceder á n.a Maria de hl_ Ceucnp
ción de Varona y de la Torre, viuda del capitán dé Artmcr[a,
retirado, D. Gabriel Fo:rtún y Gobín, la pensión anual do
70S pesotas,que le corresponde con arreglo á la ley de 25
de junio de 1864; la cual pensión le será abonada, por las
cajas de esa Isla, desde el 5 de julio de 188o, que son los
cinco años de atrasos que permite la ley de contabilidad á
partir de la focha de su instancia, é ínterin conserve su
actual estado.

De real orden. lo digo ir. V. _R. pam su conocimiento y
demás efectos. Dios guardo á V. E. muchos añoJ'!o J\In-
drid 18 de junio de 1891.

AzcARRAGA

Señor CapiMn general de la Isla de Cuba.

Señor Presidente del Consejo Supremo d~ Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y011 su nombre la Reina
Rogente del Reino, de conformidad con lo expuesto por el
Consejo Supremo de Guerra y .Marina, en 2 del corriente
mes, ha tenido á bien conceder á D.a Antonia yD.a Josefa
Amigo delIhero y Gómez, de estado viudas, la pensión anual
de 675 pesetas, que les correspondeú como huél'fanalil del ca
pitán, retirado, D. José, con arreglo á la ley de 25 de junio
de 1864; la cual pensión se abonará, por la Delegación de Ha
cienda de esa provincia, en total á D.a Josefa, desde el 25
de no,iembre de 1885, que son los cinco años de atrasos que
permite la ley ele contabilidad á partir de la fecha de suins
tancia, hasta el 9 de onero de 1890, día sigui~nt~·aldeÍ óbi
to del esposo de D.a Antonia, y desde este día, por partes
iguales, á las dos interesadas, interin conserven su actual es:
taelo; ,acumulándose, sin nece~idaddo nU,evo señalamiento
la parte de la que cesare érila otra, quien dif$f~utaráíp.tegr~
el beneficio mientras conserve la aptitud legal. .. • .

De real orden lo digo á V. R.. para sn conocimiento y
demás efectos.. Dios guarde -ú V. E. muchos añQs.' -l\fa
drid 18 de junio de 1891.

.AZCÁREA'tA

Señor Capit1in general ele las Islas Baleares.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.
',' ,~ : '
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AzCÁRRAGA

S'ofior Capitá,n general do Castilla la Nueva.

Soño): Prosidente dol Consejo Suprc'nto de Guerra y Marina.

· .

D. O. núm. 132

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Yen su nombro la Reina
Regente dol Roino, de conformidad con lo expuesto por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 27 del mes próxi
mo pasado, ha tenido á bien conceder il D.ft Petra Valón y
Alqu:Jzar, viuda de segundas nupcias del capitán, retirado, .
Don Vicente Degollada Vigo, la pensión anual de 625 pese
tas, que le correspondo por el reglamento del Montepío mi
litar, señalada al folio 107 como respectiva al sueldo que
tJU esposo disfrutaba; la cual le será abonada, por la Ddega
ción de Hacienda de la provincia de Zaragoza, desde el 29
de enero próximo pasado, que fuá el siguiente día al del fa
llecimiento del causante é ínterin conserve su actual estado.

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
18 de junio de 1891.

AZCÁRRAGA

Señor Capita,n general de Aragón.

Señor Pre~idente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, de conformidad con lo expuesto por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 29 de mayo últi
mo, se ha servido disponer que la pensión de 625 pesetas
anuales que, por real orden de 27 de junio de 1877, fué con
cedida á D.a J·uana González Moreno, en concepto de viuda
del capitán, retirado, D. Cayetano Sentis Nogués, y que hoy
se encuentra vacante por fallecimiento de dicha p,msionista,
sea transmitida á su hija y del causante, D.a Agustina Sen
tia González, á la cual cOn'e~ponde según la vigente legisla
ción; debiendo serle abonada, mientras permanezca soltera',
en la Delegación de Hacienda de Barcelona, desde el 14 de
noviembre de 1890, que fué el siguiente dia al d.ll óbito de
su referida madre.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos añoll. Madrid
18 de junio de 1891.

AzcARRAGA

Señor Capitán general de Cataluña.

~eñor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Reina
Regente <1el Reino, conformándoso con lo expuesto pm el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 30 de mayo últi
mo, se ha sonrido conceder á D.a Valentina la Orden y Arenas;
viuda de Pedro Gómezl\Iuñoz, cabo primero, que fué, de 1n
fantel'ia del distrito de Cuba, la pensión anual de 273'75 pe
~9tas, qué le corresponde como comprendida en la ley de 8
de juliode 1860, por haber fallecido el causante, de resultas
de heridas recibidas en acción de guerra el. 7 ele 8eptiembre
de 1872; .la cual pensión se abonara á la interesada, mien
trns permanezca viuda en la Delegación de Hacienda ele So
i'Ítl, desde el 31. de enero ele 1886, que son los cinco años de
a+'rasos que permite la ley de cantabilidad, á partir de la fe
cha de la instancia.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. É. muchos años. Ma
drid 18 do junio de 1891.
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Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.),y en sn nombre la Reilla
Regente del Reino, cOl1formandose con lo expuesto por el
Consejo Supremo de Guerra y lIIarina, en 30 do mayo últi
mo, se ha servido conceder á María del Rosa::iü Pachaco, ma
c11'e de Manuel Alonso, guerrillero, que fué, do ose distrito, 111.
pensIón anual 137 pesetas, que le corresponde como eom
prendida en el decreto de 28 de octubre de 1811, por hab~r
fallecido el causante en accidente fortuito hallándose da
servicio el 18 de junio de 1880; la cual pensión se abonará
ti la interesada, mientrás permanezca viuda, en las cajas de
esa 1slu, desde el 28 de febrero del corriente año, fecha de
la solicitud pidiendo el beneficio, con arreglo á IQ dispuesto
en la real orden de 10 de diciembre de 1890 (D. O. núm. 277).

De la de S. 1\1. lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. mucholl añofl. Ma
drid 18 de junio de 1891.

AZCÁRRAGA

Señor Capitán gen0ral de la Isla de Cuba.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Mmilla.·

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por.
García de Garda Pelaz, padre de José, soldado que fué del
distrito de Filipinas, en solicitud de pen~ión, fundándOle
en qué su citado hijo falleció á consecuencia del cólera; y
careciendo de derecho el interesado á dicho beneficio, pues
to que el causante no adquirió dicha enfermedad en campa
ña, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del.
Reino, de conformidad con lo expuesto por el Consejo Su
premo de Guerra y Marina, en 30 de mayo último, se h3.
servido desestimar la referida instancia.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. mucholl años. Ma
drid 18 de junio de 1891.

AZCÁRRAGA

Señor Capitán general de Burgos.

Señor Presidente <lel Consejo Supremo de Guerra y Marina.

-.-
:RECOMPENSAS

La SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promo..-ida, con fe
cha 3 de marzo último, por el comandante de Infantería, Don
Juan Círlot y Butler, en súplica de que se rectifique ~u ape
llido que aparece equivocado en la relación de recompenga..
concedidas por la campaña de Jaló en real orden de 24 d,
diciembre último (D. O. núm. 291), S. M. la Reina Regent.
del Reino, en nombre de su Augusto Hijo el Rey (que Dial
guarde), ha tenido á bien disponer que la cl1:t.z roja de SfI'

glmda clase del Mérito Militar, concedida al comandánt~

Don Juan Carlot· y Valiere, en la expresada real orden, 1311

entienda que es á favor de D. Juan Cirlot y Butler que 130;0.

los verdaderos apellidos del agraciado.
De real orden lo digo ti V. E. para BU conocimiento y

demás efectos. Dios guarde ti V. E. muchos aúos. Madrid
18 do junio do 1891.

AZOÁ:Rl!.AGA

Sofíar InSpeotor g0ueral do Infantería.
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Clases NOMBRES I Condecoraciones

Cabo 1.0 •••• Antonio López Vázquez ••.••• , 'le bl d I
G d· "o J R Id' A d d TUZ anca euar la .... uan o an n ra e.......... 1 L '11
- :M 11 1 ' e b pala senel a

~ ~mue g ~sla8 'l: afias....... del Mérito lfi-
" Miguel Déhz yDéhz.. • • .. . .. .. • n
:t Manuel LópezBarrera. "....... lar.

I

Excmo. Sr.: En vista de la propuestá elevada por V. E.
á este Ministerio, con fecha 3 del actual, S. .M., la Reina Re
gente del Reino, en nombre de su Augusto Hijo el Rey (que
Dios guarde), ha tenido á bien conceder á los individuos de
ese instituto comprendidos en la siguiente relación, que co
mienza con el cabo Antonio López Vázquez, y termina con el
guardia segundo Manuel López Barrera, las recompensas que
('n ella figuran por el mérito que contrajeron los interesados
descubrien'clo y capturando los autores de un asesinato co
metido el día 1.0 de septiembre último, en el lugar de laR
Matas (provincia de Lugo).

De re~ orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
d~más efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 18 de junio de 1891.

.ÁZcÁRRAGA.

Señor Inspector general de la Guardia Civil.

Relación que se cita

Madrid 18 de junio de 1891.

AzCÁRRAGA.

-.~

:REEUPLAZO

4.11. SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista de la comunicación que V. E. di
rigió á este Ministerio, con tecua 9 del actual, participando
que el oficial tercero del Cuerpo Auxiliar de Oficinas Militares,
Don Angel Alvarez Puig, en situación de reemplazo por en
fermo en Santander, desea ser colocado, el Rey (que Dios
guarde), y en su nombre la Reina Regente del Reino, ha
tenido á bien concederle la 'VUelta al servicio activo, con arre
glo á 10 prevenido en la real orden de 16 de marzo de 1885
(C. L. núm. 132), en atención á acredittll' hallarse restable
cido de la enfermedad de que padecía según se acredita en
el certificado facultativo que se acompaña; debiendo quedar
en la misma situa:ción hasta que le corresponda ser co
locado.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
18 de junio de 1891.

AzcÁRRAGA

Señor Capitán general de Burgos.

geñor Inspector general de Administración Militar.

Excmo. Sr.: En vista del escrito de V. E., de 1.0 del
actual, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente
del Reino, ha tenido á hien disponer que el escribiente ma·
yor del Cuerpo Auxiliar de Oficinas Mililares, D. Manuel Alva
fez Castro, quede en situación de reemplazo hasta que regla
mentariamente le corresponda ser colocado, cohsiderimdole

en dicha situación desde el 30 de mayo último, fecha de la
real orden en que se aprobó su regreso definitivo á la Pe·
nínsula.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 18 de junio de 1891.

AZCÁRRAGA

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Señor Inspector general de Administración Militar.

-----....-----
SUELDOS, IU.BEiES y GBATIFICAOrONES

5.11. SECCIÓN

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), y en su nombre la Reina
Regente del Reino, en harmonía con lo dispuesto por el real
decreto de 4 de abril de 1888 (C. L. núm. 123), se ha servi
do disponer se abone, desde1.0 del presente mes, la gratifica
cióq. anual de 600 pesetas, al capitán profesor de ]a Acade
mia de Aplicación de Ingenieros, D. Luis Berges y Arévalo,
destinado á dicho centro por real orden de 19 de mayo pró
ximo pasado (D. O. núm. 108.)

De la.de S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento y
efedos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 18 de junio de 1891.

AZCÁRRAGA

Señor Inspector general dc Administración Militar.

Señor Inspector general de Ingenieros.-----...._---
SUUINIS'rl'tOS

iD.a SECCIóN

Excmo. Sr.: En vista de la instancia cursada por V. E.
á este Ministerio, en 1.0 de agosto último, promovida por el
Ayuntamiento de Artajona, solicitando liquidación y abono
del importe de las raciones de pan, carne, vino, aceite, pien
so y utenxilio facilitados al Ejército durante la últimá gue
rra civil, así como también el reintegro de cantidades en
metálico J el coste de materiales de fortificación que no
fll(;¡ron comprendidos en la liquidación practicada en 25 de
marzo de 1884, por la Intervención Militar de esa provincia,
el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina Regente del

, Reino, de acuerdo con lo informado por la Inspección Ge-,
neral de Administración Militar, se ba dignado resolver se
manifieste al expresado municipio que tiene dérecho al
abono de 147.641'81 pesetas, que le resultan de saldo á su
f-avor, las cuales le serán satisfechas cuando se acuerde, por
una medida legislativa, la forma en que tendrá lugar el rein
tegro según dispone el arto 4.0 de la real orden de 30 de ju.
nio ele 1879; no siendo posible acceder á la petición de nue
va liquidación de los recibos rechazados por la Administra
ción MiÚtar, en razón á que éstos carecen de los requisitos
reglamentarios. Al mismo tiempo S. M. ha tenido por con·
veniente desestimar la solicitud de abono de hrs cantidades
facilitadas en metáJico, y para el material de fortificación,
en razón á no estar comprendidás estas reclamaciones en lo'
preceptuado en real orde11 de 8 de juúio de 1890 (D. O. nú
mero 127'), que sólo a'\.1to:ri~~,?, )os ayuntam.iente-'s y dipu-
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taciolles para formular aquellas á que se consideren con le·
gitimo derecho por adelantos y desembolsos, legalmente
justificados, que hicierou para el suministro del Ejército y
sostenimiento ,de las fuerzas militarmente organizadas que
combatieron hasta el restablecimiento de la paz.

De real orden lo digo á V. E. para su cono«imiento y
efectOR consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 18 de junio de 1891.

AZCÁRRAGA

Señor Capitán general Je Navarra.

Señor Inspector general de Adminis~ración !'trilitar.

Excmo. ~r.; En vista de la instancia cursada por Y. E.
á este Ministerio, en 1.0 de agosto último, promovida por
el Ayuntamiento de Urdax, solicitando reintegro de 32.428
pesetas 59 céntimos, que le resultan de saldo á su favor por
f'.uministros hechos al Ejército durante la última' guerra
civil, que se admitan á liquidación para su abono varios re·
cibes que le fueron devueltos por la Comisaría de Guerra
reBpectiva, y además abono de cantidades invertidas en
prestaciones persona1es, el Rey (q. D. g.), yen su nombre
la Reina Regente del Reino, de acuerdo con lo informado
por la Inspección G€l1eral de Administración Militar, 10C 11u
dignado reEOlvcr se manifieste al expresado municipio que
las 32.428,59 pesetas, le serán f'atisfecnas cuando se t:cuerde,
por una medida kgislativa, la forma en qne tendrá lugar el
reintegro, según dispone el arto 4. 0 dc la real orden' de 30
do junio de 1879; no siondo posible acceder ti la petición do
m,1üTa liquidación de los rec:1)os rechazados por la Admi
nistración Militar, en razón á 'que éstos cureccn de Jos re
quisitos reglamentarios. Al mismo tiempo S. M. ha tenido
por conveniente desestimar la solicitud de abono de lo in
vertido en prestaciones personilles, mm no jus'Gificada~)
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puel'lto que la real orden de 8 de junio de 1890 (D. O. nú
mero 127), en que se apoya el municipio, sólo autoriza á lot\
ayuntamientos y diputaciones para formular aquellas re·
clamaciones á que se consideren con legítimo derecho por
adelantos y desembolsos legalmente justificadol'l que hicie·
ron para el suministro del Ejército y sostenimiento de las
fuerzas militarmente organizadas que comhatieron hasta el
restablecimiento de la paz.

De real orden lo digo á V. E. para flU conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años..
Madric118 de junio de 1891.

AZCÁRRAGA

Señor Capitán general de Navarra.

Señor Il1spect~r general de Administración Militar.

PARTE NO OFICIAL

ADVERTENCIA

Se suplica á los señores su~scriptores par

tiClrlares hagan la renoyación del próximo tri

mestre al precio que en los anteriores, de 4' 50

pesetas; rogando que la fracción que no pueda

incluirse en libran7u lo remitan en sellos móvi

les ó de un cuarto de céntimo.

IMPRENTA Y r,ITOGRAdA l.lJ:¡' ¡YEPÓf.;TTO DE I,A GUERRA.
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SECClüN DE ANUNCIOS--_._----_._._----------'------------,---~._------------~---
FomroLAmos PARA LA PRÁCTICA DEL CÓDIGO DE JUSTICIA UILITAR, por el auditor de gue

rra D. Javier Ugarte.-Declarados oficiales y de observancia obligatoria por real orden de 5 de
febrero de este año (D. O. núm. 28).

(

CARTILLA DE LAS LEYES PENALES DJ~L EJÉRCITO, arreglada al Código de Justicia Militar, por
el auditor de guerra D. Javier Ugarte.-Declarada oficial, para su lectura á las clases de tropa,
por reales órdenes de 19 de mayo Y 9 de junio de 1885, reiteradas por la de 6 de febrero de este
año (D. O. núm. 29)'

Se hallan de venta en la Administración de este DIARIO y almacén de papel de la viuda é hijos
de Fernández Iglesias, Carrera de San Jerónimo 10, al precio de 1 peseta, los Fornw!arios, y
á 0'50 céntimos la Cartilla.

OBRAS EN VENTA EN EL DEPOSITO DE LA GUERRA

. REGLA1aNTO DE GRANDES :MANIOBRAS Y DE EJEROICIOS PREPARATORIOS PARA LAS MISMAS EN
Il'IEMI'O DE PA~L-Precio 0'50 pesetas.

ANUAIUO :MILITAR DE ESPAÑA PARA lSal.-Precio 6 pesetas el ejemplar.
Contiene Jos capítulos siguientes:
Familia Real y Cuarto militar de S. 1il.-Administracián centra1.-Instrucción militar; Aca

demias.-División militar; Personal y tr:pas de los distritos.-Rec1utamiento y movilización del
Ejército.-Escalafones de los señores generales, jefes y oficiales y sus asimilados.-Escalafones .
con el personal de los cuerpos ó unidades orgánicas' de activo y de reserva.- Escala general de
coroneles.-Indice alfabético.

EEGLAUENTO DE TRANSPORTES :MILITAEES 1'OR FERnOCA:RlUL, puesto en vigor por real decreto
de 24 de marzo de 1891.-Precio, UNA peseta.

CONTEATOS celebrados entre el Estado y lás Compañías de Ferrocarriles.~Prec¡oj 0'25 pe"~

setas.

CÓDIGO DE JUSTICIA MJ.l.¡ITAIt-PreCÍ<:' de una peseta el ejemplar.

mSTORIA DEL ALCÁZAR DE TOLEDO, por D. Francisco Martín Arrüe y D. Eugenio de 0l1.1va
fría y H uarte.

Mapa ITlilitar itin.erario de E¡;¿;:paña.-Se hallan de venta, tiradas en tres colores, y
al precio de 2'50 pesetas cada una, las hojas de signos convencionales y las qt1e, en orden de co
locación, tienen los números 45,46, 55, 56,64 Y 65, que comprenden, respectivamente, parte de
las provincias de Madrid, Guadalajara, Cuenca, Toledo, Segovia. - Cuenca, Guadalajara, Va
lencia, Teruel.-lVIadrid, Cuenca, Toled!,), Ciudad Real.-Cuenca, Valencia, Albacete.-Badajoz,
Ciudad Real, Córdoba.-Ciudad Real, Albacete, Jaén.

Dispuesto, de real orden, que se ex_~ endan en el Depósito de la Guerra las vistas panorámi
cas, reproducidas por medio de la fototlpia, que han de ilustrar la ]t,ra,ración de la Guerra cal'·
lista de 1869 á 76, el precio señalado ei~ el de 0'75 de peseta lámina, siempre que se adquieran
colecciones completas de las referentes á cada uno de los teatros de operaciones del Norte, Centro
y Cataluña, y de 2 pesetas vista cuando se compre una suelta.

La colección consta de las siguientes vistas: Mañaria.-Vel'a.-Castro-Urdiales.-Lumbier.
Las Peñas de I'{artea.-Valle de Somor¡·ostro.-Valle de Sopuerta.-San Pedro Abanto.-Puente
la Reina.-Berga.-Pamplona.-San .Felipe de Játiva.-Batalla de Trevíño.-Chelpa.-Berga
(bis).-Castellfullit de la Roca.-Castell.?r de Nuch.-Monte Esquinta.-San Esteban de Bas.~

Valle de Galdames.-Besalú.-Elguet-a.,.-Tolosa.-Gollado de Artesiaga.-Puerto de Urquiola.-·~·

Batalla de Oricm·N.-·-<':.I;;'l'c!la.--Canta~'i<=;}a.-Puente de Guardíola.-Estella.-Puígcerdá.-l'¡I.
{ondo.-Orio.--"Gtif.;,.;iri'.l. ~~ Puerto de O..';,·ondo (palie del Bar.tán) r Batalla de Montejurra.
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